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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente~ 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 28, 1935.-

Con el presente mensaje me complazco en some­
ter a la consideración del Congreso Nacional el proyec­
to de ley adjunto, por el cual se establece que los ciu­
dadanos dominicanos no podrán aceptar ni usar condecora­
ciones otorgadas por gobiernos extranjeros sin haber ob­
tenido previamente la autorización decretada por el Po­
der Ejecutivo. 

Una disposición análoga constaba en nuestra 
Constitución Política hasta el año 1896, refiriéndose 
entonces a los empleados públicos; y ahora he considera­
do pertinente recomendar su restableoimiento,comprendien­
do en ella a todos los ciudadanos, por motivos de Índole 
patriótica que creo innecesario ponderar. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA. URGENCIA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY:-

Número:-

UNICO.- Los ciudadanos dominicanos no podrán aceptar 
ni usar condecoraciones otorgadas por gobier­
nos extranjeros sin haber obtenido previamen­
te autorización decretada por el Poder Ejecu­
tivo. 

D.ADA, etc. etc.-
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